
ANUNCIO de 27 de noviembre de 2007 por
el que se hace público y se emplaza a todos
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo tramitado por el
procedimiento ordinario 798/2007 ante el
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 001, promovido por
el Colegio Profesional de Protésicos Dentales
de Extremadura contra la Resolución de 21
de junio de 2007, de la Consejera de
Presidencia, por la que se acuerda la
publicación y adaptación de los Estatutos del
Colegio Oficial de Dentistas de Extremadura
a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de
Colegios y Consejos de Colegios Profesionales
de Extremadura.

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección 001, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo (identificado como procedimiento
ordinario 0000798/2007) seguido a instancias del Colegio Profe-
sional de Protésicos Dentales de Extremadura, contra la Resolu-
ción de 21 de junio de 2007, de la Consejera de Presidencia,
por la que se acuerda la publicación de la adaptación de los
Estatutos del Colegio Oficial de Dentistas de Extremadura a la
Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura (D.O.E. n.º 76, de 3 de
julio de 2007).

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el citado
Tribunal Superior de Justicia y de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(B.O.E. n.º 167, de 14 de julio de 1998), por el presente
anuncio se emplaza expresamente a todos los posibles intere-
sados, para que puedan comparecer y personarse en legal
forma, si a su derecho conviniera, ante el órgano judicial ya
citado, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente
al de la publicación de la presente en el Diario Oficial de
Extremadura, haciendo constar que, de personarse los interesa-
dos fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los
trámites no precluidos, sin que por ello deba retrotaerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento. En el supuesto de
no personarse oportunamente los interesados, continuará el
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-

carles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones
de clase alguna.

Mérida, a 27 de noviembre de 2007. El Jefe de Servicio de Régi-
men Jurídico y Registros, LUIS MORALES SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2007 sobre
notificación de la resolución sancionadora de
28 de noviembre de 2007 del expediente
sancionador que se sigue contra D. Francisco
Valle Sánchez, en representación de Taurina
Siglo XXI, S.L., por incumplimiento o
cumplimiento defectuoso de los deberes de
identificación y vigilancia de las reses de lidia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación de la Resolución del expediente sanciona-
dor que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Interesado: Francisco Valle Sánchez, en representación de Taurina
Siglo XXI, S.L., con C.I.F. número B84631704.

Último domicilio conocido: Carretera de la Montaña, Ermita del
Amparo, 10003-Cáceres.

Expediente: SETC-00090 del año 2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Arts. 91.1.d) y 91.3.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Art. 15.a).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 2.000,00 euros.
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Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Secretario General de Administración Pública
e Interior.

Recurso que procede, órgano ante el que ha de interponerse y
plazo de interposición del mismo: Recurso de alzada ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Secretario General
de Administración Pública e Interior) o ante el órgano competente
para resolverlo (Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda) (Delegación efectuada median-
te Resolución de 17 de julio de 2007, D.O.E. n.º 85, de
24/07/2007), en el plazo de 1 mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Secretaría General de Administración Pública e Interior
de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, ubicadas
en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, en el plazo de diez días
contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Mérida, a 4 de diciembre de 2007. El Jefe de Servicio de Interior
y Espectáculos Públicos, JUAN CARLOS GARCÍA CARRANZA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO 

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se
publica la adjudicación del concurso abierto
para la contratación del “Servicio de atención
al teléfono único de cita previa para las
estaciones de I.T.V.”. Expte.: 07SE0406.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 07SE0406.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de atención al teléfono único
de cita previa para las Estaciones de I.T.V.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 06/10/07 n.º 116.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 285.516,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26/11/07 
b) Contratista: Fitex, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 245.520,00 euros.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 27 de noviembre de 2007. El Secretario General P.D.
24/07/07 (D.O.E. n.º 87 de 28/07/07), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ
LOZANO.

ANUNCIO de 15 de marzo de 2007 sobre
instalación de planta solar fotovoltaica de
98,4 kW. Situación: paraje “Fuente Cantera”,
parcela 82 del polígono 11. Promotor: D.
Ángel Muñoz González, en Pasarón de la
Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:
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